
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2018 - 0153 
 
Comoquiera que el extremo pasivo dice haber consignado los dineros 
correspondientes a la condena impuesta en sentencia de segundo 
grado, ríndase un informe de títulos que refleje lo anterior, pues el 
documento obrante en el archivo 76 no da cuenta de ello, y para el 
Despacho resulta indispensable corroborar dicho punto. 
 
De persistir esa situación, indáguese a través del BANCO AGRARIO, 
a fin de verificar lo sucedido con los depósitos, reseñados en el archivo 
72. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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